
 
 

 

Grupo de trabajo 3: Cuestiones sanitarias y de control de la UE, normas de consumo 

Proyecto de orden del día 

Viernes, 28 de marzo de 2025 (09:30 – 13:00 CET) 

Zoom 

Interpretación en EN, ES, FR 

09:30 Bienvenida del Presidente, Benoît Thomassen 
 

09:35 Aprobación del orden del día y del acta de la última sesión (30.01.25) 
 
09:40 Puntos de acción 

• Situación de los puntos de acción de la última reunión - información  
 

09:45 Bienestar animal 

• Presentación de la propuesta legislativa relativa a la protección de los animales durante el 

transporte y las operaciones conexas por el representante de la Comisión (DG SANTE G3)  

• Intercambio de puntos de vista 

• El camino a seguir 

10:15 Etiquetado de alimentos 

• Presentación del Informe Especial "Etiquetado de los alimentos en la UE: los consumidores 

pueden perderse en el laberinto de las etiquetas", a cargo de Keit Pentus-Rosimannus 

(Miembro del Tribunal de Cuentas Europeo) 

• Intercambio de puntos de vista 

11:00 Pausa 
 
11:15 Información al consumidor 

• Presentación del Eurobarómetro especial 558 sobre "Hábitos de los consumidores de la UE en 

relación con los productos de la pesca y la acuicultura" a cargo de un representante de la 

Comisión (DG MARE A4)  

• Intercambio de puntos de vista 

12:00 Política Pesquera Común 

• Examen del proyecto de dictamen sobre la evaluación de la política pesquera común 

(preguntas 3, 5 y 9) 

• El camino a seguir 

12:50 Asuntos varios 



 
 

 

 
12:55 Resumen de los elementos de acción 
 
13:00 Fin de la reunión 

 
 



 
 

 

Versión anotada 

Tipo Artículo Fondo Propósito  Documentos 

Información + 
Decisión  

Transporte de 
animales 

En diciembre de 2023, la Comisión Europea publicó una 
propuesta legislativa por la que se modifican las normas 
sobre la protección de los animales durante el transporte y 
las operaciones conexas. El Reglamento abarcará el 
transporte de animales acuáticos (peces, cefalópodos y 
decápodos).   

Presentación de la 
propuesta legislativa por 
un representante de la 
Comisión. Decisión sobre el 
camino a seguir (por 
ejemplo, seguimiento de la 
evolución, redacción de 
dictamen).  

- Observatorio 
Legislativo 

Información  Etiquetado de 
alimentos 

El año pasado, el Tribunal de Cuentas Europeo publicó un 
informe especial en el que se concluía que el etiquetado de 
los alimentos en la UE puede ayudar a los consumidores a 
tomar decisiones mejor informadas a la hora de comprar 
alimentos, pero que existen lagunas notables en el marco 
jurídico de la UE, así como deficiencias en los sistemas de 
seguimiento, notificación, control y sanciones. El informe 
aborda la información sobre el origen/procedencia, la 
información nutricional, los productos de origen vegetal, las 
declaraciones de propiedades saludables, la sostenibilidad y 
los esquemas/etiquetas de certificación privados. El informe 
no aborda específicamente la organización común de 
mercados de los productos de la pesca y la acuicultura. 

Presentación del informe 
especial por el miembro 
responsable del Tribunal 
de Cuentas Europeo.   

- Informe especial 

Información Información al 
consumidor 

La Comisión Europea publica periódicamente una encuesta 
especial del Eurobarómetro sobre los hábitos de consumo de 
la UE en relación con los productos de la pesca y la 
acuicultura.  

Presentación de la 
encuesta por parte de los 
representantes de la DG 
MARE.  

- Encuesta 

Consideración Política Pesquera 
Común  

El año pasado, la Comisión Europea puso en marcha una 
evaluación de la Política Pesquera Común. En el marco del 

Examen de la propuesta de 
proyecto de dictamen 

- Evaluación 

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/en/procedure-file?reference=2023/0448(COD)
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/en/procedure-file?reference=2023/0448(COD)
https://www.eca.europa.eu/en/publications?ref=SR-2024-23
https://europa.eu/eurobarometer/surveys/detail/3213
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/14203-Common-fisheries-policy-evaluation_en


 
 

 

programa de trabajo, el MAC se comprometió a prestar 
asesoramiento sobre la evaluación, incluidas las 
disposiciones del Reglamento sobre la organización común 
de mercados. Del 13 de febrero al 7 de marzo de 2025 se 
distribuyó un cuestionario a los miembros.  

sobre la evaluación de la 
Política Pesquera Común, 
en particular las secciones 
relacionadas con la 
información al consumidor.  

- Borrador de dictamen 
(vía correo electrónico / 
Área de miembros) 
 

 


